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La Secretaria,  

KELLY JOHANNA GOMEZ ALVAREZ 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, Once de Noviembre de dos mil Veintiuno 

 
 
Se niega la solicitud de la parte actora del registro de personas emplazadas de los 
demandados señores ANDRES DAVID MUÑOZ VEGA y JORGE LUIS MUÑOZ VEGA, por 
cuanto la parte actora no surtió las notificaciones por correos electrónicos aportadas 
por la EPS SALUD TOTAL. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, para todos los efectos téngase en cuenta el correo 
electrónico de la parte demandada señores ANDRES DAVID MUÑOZ VEGA y JORGE 
LUIS MUÑOZ VEGA, esto es:  
 
1.- ANDRES DAVID MUÑOZ VEGA: 
 

 Correo electrónico: ANDRES1800@HOTMAIL.COM 
 

 TELEFONOS: 3022636906 y  6982707. 
 
 
2.- JORGE LUIS MUÑOZ VEGA: 
 

 Correo electrónico:  PROFESCOM1990@HOTMAIL.COM 
 

 TELEFONO: 3222124409 
 
Igualmente se le solicita a la parte actora para que envié a dichos correos electrónicos, 
el auto de mandamiento de pago, auto del recurso de reposición,  la demanda y con su 
respectivo traslado, esto para efectos de la notificación de los demandados señores 
ANDRES DAVID MUÑOZ VEGA y JORGE LUIS MUÑOZ VEGA, conforme al Art. 8 del 
decreto 806 del 2020, esto con el fin de evitar posibles nulidades. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
Juez 
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